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Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificada a Paola Serrano Arévalo 

del mandamiento de pago proferido en su contra, a través de curadora ad – litem, 

conforme consta en el acta que obra en el plenario, quien propuso excepción de 

mérito, a la cual se le dará el trámite correspondiente en su momento procesal 

oportuno. 

 

Teniendo en cuenta que la notificaciòn de la curadora ad litem se efectúo el 27 de 

abril de 2021 y el proceso entró al despacho el 3 de mayo de este año, se ordena a 

la secretaría del Juzgado controlar el término previsto en el artículo 442 del Código 

Gneral del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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